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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Buenas noches señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
Ustedes bienvenidos a la Sesión Extraordinaria de Cabildo. Le doy la más cordial de las 
bienvenidas a la Diputada Susana Rodríguez que está noche nos acompaña, bienvenida a esta 
sesión. Le solicito al señor Secretario tome la lista de asistencia, y en su caso, declare la 
existencia de quórum legal para sesionar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de 
Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, la L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene 
García Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.- C. J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M. en .M.P. Yazmín 
Barrón Ortiz, 3.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 4.- Pedro González Quiroz, 5.- C. Javier 
Quiñones Botello, 6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.- 
C.P. María de Jesús Cerros Ozuna, 9.- L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 10.- Arq. Josué 
Miranda Castro, 11.- C. María Silvia Mendoza Rincón, 12.-L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas, y 
13.- M.A. Hiram Azael Galván, no así el Regidor 14.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz quien 
envió justificante”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto, más el 
Secretario con voz informativa, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para sesionar. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; y 32 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo y se declaran válidos los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor Secretario que 
continué con el desarrollo de la sesión y que le dé lectura al justificante del Regidor Xerardo 
Ramírez Muñoz”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Me permito darle lectura al siguiente justificante: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Continúe por favor con la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Me permito dar lectura al orden del día propuesto para esta sesión extraordinaria: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil, respecto al cumplimiento del Decreto por el 
que se reforma el Artículo Tercero Transitorio y se adicionan los artículos Décimo Tercero y 
Décimo Cuarto Transitorios del Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de fecha 22 de octubre de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de octubre de 2013. 
 
4.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Hacienda respeto a la transferencia presupuestal octubre 2014”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, le solicito consulte a los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, 
si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del orden del día.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Va hacer un comentario el Regidor Hiram, adelante por favor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván: 
“En el sentido de que estamos por aprobar dos dictámenes, pero nos está faltando un dictamen  y 
solamente tenemos el dictamen que hace relación al punto número cuatro, y nos falta el 
dictamen que hace relación al número tres, por lo que no podemos aprobar o discutir un 
dictamen que no conocemos o no lo tenemos”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“¿Sí se envió señor Secretario de Gobierno?” 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quiero comentarles que en relación a la recopilación de las firmas que tuvieron que ser 
integradas por los miembros de la Comisión, no sé envió  en su totalidad, se dijo que al alcance 
de  lo  que correspondía se integraba, sin embargo tenemos el resolutivo, está a su consideración 
para que pudiera ser aprobado, en relación a eso fue el tema de discusión de la Comisión de 
Gobernación por lo de las firmas correspondientes de los Regidores”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Tenemos el dictamen para que se le dé lectura integra, entonces damos a conocer el dictamen 
integro de lo que corresponde en dicho documento, quienes ayer estuvimos presentes en la 
Comisión de Gobernación y entendiendo  la premura y la urgencia del tema que se toco el día de 
ayer, lo conocimos a detalle y con todo el gusto del mundo se presentará para su lectura, para 
que todos los conozcan  en los términos en los que se elaboró  dicho dictamen. Hay que aprobar 
primero el orden del día, y sobre eso, aprobamos la lectura integra del dictamen”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Buenas noches, señor Presidente, señorita Síndico, compañeros todos aquí presentes, para 
comentar referente al oficio que mando el Regidor Xerardo  y lo que comenta el Regidor Hiram, 
la verdad es que luego  se les han enviado citatorios y no asisten a las Comisiones y la verdad es 
que este tipo de sesión, la sesión que se tuvo con Gobernación fue de carácter de urgente en el 
cual sí se nos convocó, de que luego algunos no  respondemos o hacemos caso omiso al citatorio 
aunque sea de manera electrónica es diferente, quiero que quede asentado en acta que sí se nos 
cita, puede ser por medio electrónico,  que es diferente, a la mejor no escrito, pero si por medio 
electrónico, aunque sea por mensaje, por lo que tú quieras, pero por el carácter de urgente 
tenemos que comprender y no cerrarnos que tiene que ser 72 o 24 horas antes o por medio 
escrito, pido de su comprensión y que apoyemos a este dictamen que en  virtud del carácter de 
urgente, son casos atípicos, lo quería comentar y que quede asentado en actas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Primero el Regidor Hiram y luego el Regidor Paco”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván: 
“Gracias, únicamente por alusiones personales Regidor, estaba solicitando un dictamen que se 
va a presentar para la discusión que no conozco, y creo que la mayoría de nosotros no conocen, 
está el punto resolutivo, pero no lo conocemos,  creo que es válida la petición al final de cuentas, 
no vamos a discutir algo que no vemos y no tenemos, es ilógico que lo aprobemos o lo 
desaprobemos o votemos en contra, en segundo  lugar en cuanto a los citatorios para las 
Comisiones, efectivamente a veces no podemos integrarnos a ellas, creo que algunos en algunas 
veces tenemos algunas contingencias, no se vale descalificar en ese sentido y si es así que se 
armen los elementos o hay que hacer eso con prueba en mano para debatir en ese sentido, hemos 
tratado de llevar las discusiones en un nivel excelente, en un nivel político de altura y creo que ya 
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son otras cuestiones de descalificación que si se presentan situaciones de urgencia como yo lo he 
señalado con el Secretario por la mañana, obviamente hay que respetar los tiempos y que si es 
una cuestión súper urgente y que si tenemos la posibilidad con gusto estaremos, estamos para 
apoyar somos servidores públicos, representantes populares, pero siempre y cuando sea una 
cuestión de esa manera, y sí apegarnos un poquito a la normatividad, creo que en mi caso, si 
acudí a una sesión o extraordinaria o de carácter urgente que nos hagan vía telefónica, no fue de 
manera formal pero sería cuestión de ver los tiempos, las formas y las condiciones que tengamos, 
es cuánto. Gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor Hiram, adelante Regidor Paco”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“A título personal para que quede asentado en acta, efectivamente hay cuestiones de carácter de 
urgencia que en ese sentido cuando se nos ha citado y por carácter de urgencia del tema, sobre 
todo del tema que es seguridad no podemos esperar a los tiempos, no podemos esperar porque la 
situación era tratarla en ese momento y vuelvo a repetirlo y lo digo a título personal, recibí el 
citatorio vía electrónica y que en esta mesa acordamos de que iba a ser válido y también así lo 
dice el Reglamento y también lo dice por escrito a las catorce con dos minutos del mismo día 
citándome a las diecisiete horas. Respecto a las Comisiones creo que no hay un escrito especifico 
del Reglamento que diga que debe haber un tiempo para ver una cita, no lo hay, entonces si se 
cita con carácter de una contingencia urgente pues también debemos de entender que como 
Regidores, como representantes populares también estamos velando por una integridad de la 
sociedad y que si es urgente, a veces debemos de estar al pendiente, es cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor. Le solicito señor Secretario pasemos a la votación del orden del día”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del orden del día. Informo 
que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de acuerdo número AHAZ/316/2014). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número: 3.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil, respecto al cumplimiento del Decreto por 
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el que se reforma el Artículo Tercero Transitorio y se adicionan los artículos Décimo Tercero y 
Décimo Cuarto Transitorios del Decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de fecha 22 de octubre de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de octubre de 2013”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz a la Licenciado Roberto Cordero 
Escamilla, Director Jurídico Municipal, para que dé cuenta al Honorable Ayuntamiento en qué 
consiste el Dictamen presentado”. 
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La C. Licenciado Roberto Cordero Escamilla, Director Jurídico Municipal: 
“Buenas noches, con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, me quiero referir de 
manera breve a un extracto de lo que contiene el dictamen que se presenta el día de hoy y dice: 
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Quisiera hacer hincapié que dentro del dictamen el cual fue formulado por la comisión, se 
encuentra el listado de los 81 elementos que no aprobaron el control de confianza y en los que se 
determina la separación del cargo por tal causa en términos de la Ley General de Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, es cuanto”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Muchas gracias señor Director, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, 
señor Secretario para que se registren las participaciones”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si alguien desea inscribirse en primera ronda, se inscribe el Regidor Hiram. Adelante”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Galván Ortega: 
“Gracias, creo con haber sacado unas copias del dictamen nos hubiéramos evitado. Gracias a la 
disposición del jurídico de tener la oportunidad de entregarlo. Creo que mi participación es en el 
sentido de que a pesar de que la Federación, hay que reconocer el trabajo importante para 
depurar a los policías y que la ciudadanía tenga más confianza en torno a lo que está sucediendo 
en torno a la delincuencia organizada, me parece que nos mete, ya lo había repetido aquí en 
varias ocasiones, nos meten en aprietos al Ayuntamiento, creo que son ochenta y uno si llevo 
bien la cuenta, ya fueron veinticuatro o veinticinco la vez anterior, que al final de cuentas unos si 
aceptaron su liquidación, otros nos metieron la demanda y tengo entendido perdimos el laudo 
final, y eso cuesta al Ayuntamiento, creo y reconozco los esfuerzos que se están haciendo, pero 
indudablemente nos mete en cuestiones o en problemas económicas sino de carácter social, y 
también como lo vemos es el desempleo y de seguridad pública, estamos hablando hasta la fecha 
de más de 100 elementos, 100 familias que sino acreditaron el examen de confianza o el examen 
que se les realiza, creo que deben de salirse según el decreto que nos mencionaba el licenciado 
del jurídico, pero este, donde quedan, a dónde van, yo me quedo con las palabras del Procurador 
Arturo Nahle en el sentido que muchos corrieron el riesgo de irse a grupos delincuenciales y los 
demás pueden trabajar de manera independiente, son palabras textuales del Procurador, sin 
embargo, me quedo con algo muy especifico, no necesariamente tiene que ser de esa manera, yo 
he escuchado con los veinticuatro o veinticinco policías que el Gobierno Municipal  a través de 
nuestro Presidente iba a abrir los canales, las opciones para que pudieran laborar, están los 
proyectos productivos, están los mecanismos, sin embargo ellos decidieron irse por la libre, 
están bien o mal, está el laudo, pero ¿qué va a pasar con estas ochenta y un familias?, vuelvo a 
repetir no defendemos a ninguno, sabemos de algunas cuestiones en los exámenes de confianza, 
sin embargo estoy viendo el aspecto social, en la integración, en el desempleo, en lo que le va a 
costar al Ayuntamiento tener esos cien desempleados de un día a otro, me parece que 
pudiéramos, estuve analizando esa situación antes de que se vote este dictamen que lo vamos a 
votar a favor siempre y cuando se le de una salida especifica a los ochenta y un compañeros que 
ya no están al interior de la corporación, me refiero a la lo que decía el señor Procurador y 
complementando lo que decía el señor Presidente Municipal hay que buscar esquemas, rutas, 
canales para que no terminen así, se habló del Fondo Plata, de la Secretaría de Economía, del 
Sistema Nacional de Empleo, que se le anexe, pido eso, que se anexe a este resolutivo que a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, no veo al Secretario, que coadyuve para entrar 
algunos, los que quisieran, los que tuvieran oportunidad, los que no hayan salido tan mal, no 
conocemos tampoco en qué fallaron los elementos al final de cuentas debe de haber algunos de 
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más grado que haya más riesgo en la evaluación y otros de menor, entonces, son varios factores, 
sabemos que es el último día por eso entendemos lo del citatorio, pero bueno, eso es otro asunto, 
mi propuesta es que se anexe para que se busque vía desarrollo social el cómo proponer, integrar 
o dar opciones a estas familias de reintegrarse, que todos sabemos que van a salir con su 
liquidación, más sin embargo  cuánto les va a durar la liquidación y cuánto dura para volver a 
encontrar trabajo, solicito ese párrafo para poder votar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Muchas gracias Regidor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “En segunda ronda el Regidor Paco, ¿alguien más?”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Buenas tardes, yo tuve muchas de las dudas que estuviste planteado y sí las discutimos en el 
interior de la Comisión a la cual fuimos convocados, yo también soy el principal preocupado por 
eso, como miembro de esa comisión, incluso voltee a ver al señor Presidente y le dije está de por 
medio nuestra propia seguridad por estos van a ser desincorporados y seguramente van a voltear 
a ver los que tomamos esta decisión, por supuesto que el tema si lo pusimos en la mesa y por 
supuesto que si vamos a buscar una solución, también vi a la misma Comisión buscar opciones, 
hay cosas que se nos escapan de la mano, obviamente esto es algo que tenemos que cumplir de 
acuerdo a la ley estrictamente lo acabas de mencionar tenemos hasta hoy sino caemos en 
irresponsabilidad como servidores públicos ¿no? Y nos hacemos acreedores a las sanciones que 
están marcadas en la ley, es una cuestión de urgencia, pero claro que tenemos que ver la 
situación de qué es lo que va a pasar con estos ochenta y un elementos que van a ser retirados de 
su cargo y obviamente ver que se puede hacer para poderlos ayudar, quiero aclarar en ese 
sentido y que sí se trato en esta reunión a la que fuimos convocados. Gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, alguien más para alguna intervención, si no hay mas participaciones, para 
concluir este punto, hacer algunas observaciones en ese sentido, finalmente y que el día de ayer 
se elaboró que fue citada la Comisión de Gobernación en los términos que ya se mencionaron, 
discutidos y aclarados, fue para una de las decisiones más importantes que nos ha tocado tomar 
en esta administración, pues se trataba de la separación del empleo de ochenta y un personas, 
elementos que llevan a ochenta y un familias detrás de ellos, finalmente en este tema y sentido 
todos sabemos que el tema de la ley se puede o no interpretar y se puede o no aplicar, en este 
caso, la ley nos obligaba no en un tema de interpretación sino de aplicación, en ese sentido 
tuvimos que acatar lo que decía el Decreto y que nos tocaba a cerca de los dos mil quinientos 
municipios que tiene este país y a las corporaciones estatales acatar lo que se mandataba, 
finalmente nosotros como ayuntamiento no somos la instancia para decir que alguien es buen o 
mal elemento en una corporación de seguridad, para ello se crearon las instancias 
correspondientes para hacer las evaluaciones respectivas, para poder analizar a fondo cada uno 
de los elementos que tiene la corporación y finalmente los criterios fueron diversos se pasaron 
por siete pruebas diferentes que permitieron elaborar un diagnóstico muy puntual de las 
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personas que resultaron acreditadas o no, yo lo he dicho en diferentes momentos y lo sostengo 
en ese sentido que no aprobar un examen de control de confianza no quiere decir que sea mal 
policía, mala persona, que seas nocivo para la sociedad, sin embargo, existen dos tipos de 
resultados en una evaluación, los que la aprueban y los que la desaprueban, y en la que los 
desaprueban podrán ser por diferentes razones, pero también hay quien no aprobó por estar 
vinculado directamente a situaciones que afectaban a la sociedad y a la corporación, finalmente 
ni todos son culpables, ni todos son inocentes, pero a nosotros no nos toca juzgar, a nosotros nos 
toca acatar, y nos toca acatar una decisión de este tipo que es complicada, que no es nada sencilla 
tomar, porque como bien se ha mencionado aquí, impacta en un tema económico, pero también 
impacta en un tema social, y en ese sentido teníamos que compartir con el Ayuntamiento esta 
responsabilidad, porque pudimos haber optado y tal vez tampoco hubiera sido bien visto el 
tomar la decisión como Presidente Municipal y en el sentido administrativo de dar de baja a los 
elementos de la corporación, pero es un tema que trasciende más allá porque impacta al 
municipio, en una primera instancia fueron 25 los elementos que tuvimos que separar de la 
corporación, en ese momento nosotros habíamos autorizado para el 2014 la contratación de 50 
elementos, no vimos mayor riesgo porque finalmente eran 25 los que se separaban y 50 los que 
llegaban, en ese sentido creímos que no iba a haber mayor situación ni mayor complejidad, hoy 
estamos hablando de 81 elementos, estamos hablando cercanos ya al 50% de la corporación que 
se tiene que ver separada de las funciones en seguridad pública, esto significa un reto mayor, y 
un compromiso mayor para esta administración, pero quiero decirles, porque aquí se tocaba el 
punto muy importante de la situación laboral que será después de que dejen de ser policías, cuál 
será la situación de ellos y de sus familias, nosotros tenemos el compromiso de hasta dónde nos 
dejen, poder ayudarles, y cito de manera muy puntual la situación de los 25 elementos 
anteriores, hubo diez elementos que aceptaron su liquidación en los términos que legalmente les 
estaban garantizados y que era a lo que tenían derecho, ellos lo aceptaron y dijeron, nosotros 
vamos a tomar nuestro mundo, nuestro negocio y a salir adelante, finalmente no requerimos más 
que nos paguen lo justo, eso se hizo y se les pagó, hubo tres elementos que están 
desafortunadamente o por alguna acción que realizaron recluidos en un cereso, ellos no pueden 
hasta que salgan de cumplir con una condena acceder a los beneficios que como administración 
les podamos brindar y hubo dos elementos que nos demandaron, dos elementos que no 
aceptaron negociación, nosotros ofertamos oportunidades de tramitar un crédito, oportunidades 
para que pudieran accesar a un beneficio de las diversas opciones que tenemos como municipio, 
o gestionar ante el estado o la federación y finalmente no lo aceptaron, optaron por la vía legal, 
finalmente obtuvieron una resolución que nos les hizo ganar más que recurso por los meses que 
no trabajaron, pero el Tribunal finalmente determino que el despido no había sido injustificado, 
si no que había sido fundamentado en los términos que las normas federales nos obligaron a 
acatar y lo único que nos pidieron fue de los meses de marzo a octubre hay que pagar esos 
salarios caídos, fue a lo que nos condenaron, que desafortunadamente va en decremento de las 
finanzas del municipio, pero eso da muestra pues, que nosotros en todo momento quisimos 
actuar y actuamos apegados a la legalidad y quisimos actuar siempre como aliados y como 
cercanos a las personas que desafortunadamente nos vimos obligados a separarlos de su empleo, 
hoy esa oferta se mantiene, hoy esa posibilidad con los nuevos elementos que se ven separados y 
que así decidan hacerlo, este Ayuntamiento les abre la puerta para poder gestionar, no podemos 
ofertarles una nueva oportunidad de empleo, porque como ustedes saben, tres municipios la 
nómina de seguridad la cubrimos vía el recurso SUBSEMUN, ese recurso se radica para 
Fresnillo, Guadalupe y Zacatecas, es una nómina ya establecida, que si nosotros 81 elementos 
que se separan de aquí los enviamos a otra área de la administración, no tenemos recurso para 
poder cubrir esa nómina, por lo tanto, una oferta laboral en la administración no la podemos 
tener por la responsabilidad administrativa y además porque no tenemos el recurso para 
cubrirla, no podemos sostenerlos en la corporación, porque finalmente es una norma que nos 
obliga a separarlos y que habrá sanciones si nosotros no acatamos una decisión de este tipo, por 
eso quiero dejar de manera muy puntual sobre la mesa que estamos actuando con total 
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responsabilidad y en ningún momento con imparcialidad para poder afectar a estas personas o a 
sus familias, nosotros desde este momento y lo hago a título personal, tienen en mí la 
solidaridad, tienen en mí el apoyo y tienen en mí alguien para buscar las condiciones para que 
puedan tener una oportunidad s que en su momento el Ayuntamiento formará y normará su 
criterio en base a los comentarios, en base a las decisiones, en base a las opciones que puedan 
tomar el día de hoy en el sentido de su voto, pero finalmente y, con esto concluyo, quiero decirles 
que no fue nada sencilla acatar esta instrucción, porque no teníamos mayores opciones, pero de 
antemano sabemos que va en el sentido económico, una afectación, una preocupación directa 
que tendremos en esta administración, pues debo decirles que lo que aprobaremos a posteriori 
será la asignación del recurso para poder pasar al capítulo de liquidaciones y quiero garantizarles 
que en todo momento a partir de que se inicia la entrega del recurso económico a los policías que 
se verán separados, estamos garantizando lo que la ley le corresponde, sus tres meses de salario, 
la parte proporcional del aguinaldo, la parte proporcional de sus vacaciones, la parte 
proporcional de la prima vacacional, lo que estaremos haciendo con una gran esfuerzo 
económico, porque debo decirlo hay elementos que tienen cercanos a los veinte años de servicio 
en la corporación, que les estaremos otorgando su prima de antigüedad, no fue una decisión 
sencilla, pero estamos actuando en responsabilidad y en solidaridad con las familias afectadas y 
con los elementos que desafortunadamente hoy tienen que ser separados de la corporación de 
seguridad pública, muchísimas gracias. Señor Secretario continúe con la votación. Hay que pasar 
la votación en dos sentidos, en los términos originales que venía la resolución y segundo con la 
visión que hace el señor Regidor, de que se mencione la oportunidad que se pueda buscar la 
redacción correcta que deba darse en el sentido de que generemos la oportunidad a través de 
programas de microcréditos o de gestiones para que puedan ellos establecer un negocio, ampliar 
su negocio, o tener una oportunidad de crecimiento”. 

____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 

“Señoras y señores integrante del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en el 
artículo 51 fracción II y 53 fracciones III y V, del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita su nombre, apellidos y el sentido de su voto con 
relación a la aprobación de dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Protección Civil respecto al cumplimiento del decreto por el que se reforma 
el artículo tercero transitorio y se adicionan los artículos 13 y 14 transitorios del decreto que 
expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de fecha 22 de octubre de 
2013, publicado en el diario oficial de la federación el 29 de octubre de 2013, esto como primera 
opción que es el termino original de que se está hablando en el dictamen que se entrega por parte 
de la Comisión, la otra opción es que además de que este decreto se respete, la propuesta que se 
hace por parte del Regidor, que quede asentado en el acta que se les ofrezca a los policías 
despedidos la posibilidad de acercarse al Ayuntamiento con el fin de poderles otorgar micro 
créditos o alguna oportunidad de que ellos emprendan algún proyecto que les permita el 
subsistir en los siguientes meses, hasta el momento en que encuentren un trabajo más estable”. 

____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Sería con esa adición al decreto, porque finalmente el decreto va en los términos que nos 
mandata la adecuación en base a lo que fue el decreto que se emitió, y que sea una adición que 
vaya incluida dentro del acta de Cabildo, para que sea una nota pie del decreto, donde se 
mencione que nosotros asumimos esa responsabilidad solidaria de poder coadyuvar con ellos, 
para mejorar su condición laboral, económica, en este momento”. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Si me permitieran con el derecho a voz que tengo, sugerir que se tome como acuerdo esto, pero 
que sí quede en el acta asentado la recomendación que hace el Regidor, en tanto que nosotros 
tenemos que entregar el decreto como va establecido en el dictamen, y que a partir de eso 
también sea una responsabilidad del Ayuntamiento, y actuando responsablemente ofrecerles esa 
alternativa también al momento de hacerles la notificación de su finiquito. Que en el acta que se 
está tomando ahorita, por parte de la gente que se encarga de esa función, que quede asentada la 
sugerencia que hace el señor Regidor Hiram respecto de que se les ofrezca a los compañeros 
policías que el día de hoy se hace el retiro de sus funciones se les brinde la posibilidad de que el 
Ayuntamiento les ofrezca los microcréditos o alguna manera de poder ofrecer algún crédito 
productivo, para que en los próximos meses ellos puedan desarrollarlo, o bien todas las 
alternativas que el Ayuntamiento tenga en razón a esto, para que el decreto original se respete en 
razón de que se tiene que entregar como parte de la evidencia ante la Federación el acuerdo 
tomado por el Cabildo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Puede incluirse como un resolutivo número sexto y no afectaría el dictamen, no sé Jurídico, 
creo que si lo aprobamos de esa manera que se anexe como un resolutivo y no afecta el 
dictamen”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 

“Bueno es la opinión que en lo personal el Regidor está marcando, pero igual podemos decir 
someter a consideración que quede el decreto como está marcado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Roberto Cordero Escamilla: 
“El resolutivo que pudiera adicionarse sería a consideración que lo tomara todo el Cuerpo 
Colegiado, en atención a una narración específica y que pueda adicionarse con acuerdo previo de 
todos los integrantes”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien ponemos a consideración en primer lugar, que el dictamen se respete tal y como está 
estructurado ahorita sin adición alguna, o bien, que además de lo que se tiene ahí, se agregue un 
nuevo punto resolutivo, donde se integre lo que comenta el señor Regidor Hiram, se pone a 
consideración la primera propuesta, quienes estén a  favor de que se respete antes de poner a 
votación el dictamen, quienes estén a favor de que se respete tal y como está estructurado ahorita 
el dictamen, por favor levanten su mano de manera económica, nadie, lo que estén en contra 
levanten su mano, no sé si me di a entender. Primera propuesta, los Regidores que estén a favor 
de que se respete y se ponga a votación de todos y con la dinámica que continúa con base en el 
orden del día, que se respete el dictamen que está presentando por parte de la Comisión de 
Gobernación esa es la primera propuesta, la segunda propuesta es, de que además de cómo está 
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el dictamen se le agregue un siguiente punto resolutivo donde se agregue la propuesta que hace 
el Regidor Hiram es la segunda propuesta, entonces antes de poner a consideración y conocer la 
opinión del dictamen”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Sería en sus términos originales y con una adhesión en los términos que propone el Regidor, ahí 
pediría que hagamos una revisión muy puntual de la redacción, a qué voy con esto?, que 
finalmente en el acta se asiente que se aprobará con la adhesión que presenta algunos estímulos, 
o algunos beneficios para quienes son separados de su cargo, pero aquí vale la pena que lo 
revisemos porque finalmente como en el caso de los anteriores elementos habrá quien demande, 
habrá quién no acepte, una negociación y creo que eso también nos limita a nosotros para poder 
acceder a gestionarles o apoyarles, finalmente es un tema de reciprocidad y en este sentido, que 
pueda quedar en la adhesión el sentido de que se les dará ese beneficio a quienes acepten la 
negociación con el Ayuntamiento para la separación de su encargo, a quien no lo hiciere, quien 
decida irse por la vía legal, pues finalmente como sucedió en la ocasión anterior agotaremos las 
instancias legales, pero ahí nosotros no tenderemos mayor responsabilidad de reciprocidad, 
puesto que no se está acatando o no se está acercando a una negociación con el Ayuntamiento, si 
les parece nada más sí cuidar muy bien la redacción de lo que se haga y que esa redacción pase a 
la notificación de la separación de los 81 elementos, nada más en ese sentido que una vez que se 
haga la redacción la podamos hacer en consenso la Comisión de Gobernación, para que sea una 
redacción muy cuidada y que pueda estar socializada, nada más si pedirles a quienes integramos 
la Comisión de Gobernación para que sea una redacción muy cuidada y que pueda estar 
socializada, y pedirles que bajemos o socialicemos los términos de esta adhesión, para que sea 
conocida por cada uno de quienes integran sus fracciones, en este caso, Acción Nacional, 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México y Revolucionario Institucional, para que 
sea un consenso de quienes integramos la Comisión, pero que se socialice con todos quienes 
integramos este Honorable Ayuntamiento. Entonces sería la votación en términos originales o 
con la adhesión propuesta por el Regidor Hiram”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Los que estén a favor de que se respete la estructura de cómo está el dictamen como parte de la 
primera propuesta por favor levante su mano, los que estén a favor de que además de la 
propuesta que está aquí se agregue la redacción con base en lo que se menciono ahorita por parte 
del señor Presidente como segunda opción por favor levanten su mano, bien se informa que se 
aprueba por unanimidad la adhesión del siguiente punto resolutivo, se ofrezca en los términos 
que menciona ahorita el señor Presidente, con base en eso pues, ponemos a consideración la 
votación pues ya con esa nueva adhesión, en los siguientes términos, señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en el artículo 51, fracción II y 
53 fracciones III y V del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les 
solicita señalar su nombre, apellido y el sentido de su voto con relación a la aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Protección 
Civil respecto al cumplimiento del decreto por el que se reforma el artículo 3 transitorio y se 
adicionan los artículos 13 y 14 transitorios del decreto que expide la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública de fecha 22 de octubre de 2013 y publicado en el diario oficial de 
la federación el 29 de octubre de 2013, con la inclusión del punto resolutivo sexto que se refiere a  
ofrecer a los policías despedidos la posibilidad de acercarse al Ayuntamiento con el fin de ofrecer 
posibilidades de desarrollo económico dentro de los programas que a su competencia tenga el 
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Ayuntamiento y que además se esté dentro de sus limitaciones que pueda tener en Ayuntamiento 
en ese sentido y alcances y que se ha discutido y aprobado por parte de la comisión, por lo que a 
partir de mi derecha, señalen su nombre, su apellido y el sentido de su voto: 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz,    a favor; 
La C. Regidora, C. María de Jesús Cerros Ozuna,    a favor, 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas,   abstención; 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega,    a favor con la adhesión; 
El C. Regidor, Pedro González Quiroz,     a favor; 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo,  a favor; 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato,    a favor; 
La C. Regidora, T.S. María del Refugio López Escobedo,   a favor; 
La C. Regidora, T.C. María Silvia Mendoza Rincón,   abstención; 
El C. Regidor, Arq. Josué Miranda Castro,     abstención; 
El C. Regidor, Javier Quiñones Botello,     a favor; 
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán,     a favor; 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas,    a favor; 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida, a favor; 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, a favor con la adhesión propuesta.       
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Bien tenemos que se aprueba por mayoría de doce votos a favor y tres abstenciones, el presente 
dictamen”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/317/2014). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto el orden del día es: 4.- Discusión y, en su 
caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal referente a la autorización de la transferencia presupuestal de octubre de 2014”. 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz a la Licenciada María Concepción Irene García 
Almeida, Síndico Municipal para que dé cuenta al Honorable Cabildo en qué consiste el dictamen 
presentado”. 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

 
La C. Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Gracias señor Presidente, con su permiso Cuerpo Edilicio, muy buenas noches a todos: 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Síndico Municipal, si algún integrante de este Cuerpo Edilicio desea intervenir, 
Secretario para que tome lista de las participaciones”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 

“Para una primera ronda, quien desee participar por favor levante su manos, Regidor Hiram”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Muy breve, son dos preguntas nada más, que bueno que está el Jurídico que nos pueda resolver, 
Presidente, Secretario, compañeras, compañeros, en el diario oficial de la federación en la Ley 
que nos está ocupando el día de hoy, que es la Ley Federal del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que nos habla del tercer transitorio que es lo que estamos viendo en la cuestión de 
control de confianza etc., pero hay un decimo tercero y un decimo cuarto, que a la letra dice el 
decimo tercero: “el Gobierno Federal deberá hacer las previsiones presupuestales necesarias 
para el cumplimiento del artículo tercero transitorio de la presente Ley, y establecer una 
partida presupuestal específica en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente 
ejercicio fiscal a su entrada en vigor”, decimo cuarto: “los Gobierno Estatales y el Distrito 
Federal deberán hacer las previsiones presupuestales necesarias para el cumplimiento del 
artículo tercero transitorio de la presente Ley, y establecer una partida presupuestal específica 
de sus respectivos presupuestos de egresos para el siguiente ejercicio fiscal de su entrada en 
vigor’, comento esto, lo estaba consultando que al final de cuentas no hay un, dentro de este 
transitorio, algo que especifique que el municipio se va a hacer cargo de la indemnización, aquí 
habla de la Federación, habla de los Gobiernos Estatales, habla del propio Gobierno del Distrito 
Federal y no habla del propio municipio, quiero saber si hay alguna otra normatividad que nos 
obligue como Ayuntamiento, porque a final de cuentas son ochenta y un elementos y se está 
hablando aquí de una cantidad de cinco millones sesenta y nueve mil, aproximadamente, y que 
no todos los divides pues obvio que no va a ser lo mismo, porque unos tienen más antigüedad, 
otros menos, pero es una cantidad creo que importante y nada más es esa la duda que se me 
disipe si es como está aquí, o hay otra normatividad que obliga al ayuntamiento si no pues para 
ver bajo qué criterios la estamos aplicando o porque afectaría al municipio de esa manera”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Roberto Cordero Escamilla: 
“Efectivamente, tal como lo dispone el decreto, los transitorios el tercero y el decimo cuarto, 
previenen tanto a la federación como a los estados para que hagan las previsiones necesarias 
presupuestales para tener los recursos necesarios para ello, en este caso no habla en particular 
de los municipios, entendiendo que los municipios forman parte de las entidades de los estados, 
asume que la responsabilidad del pago es respecto de cada municipio en particular y en tal caso 
los estados pueden con premura apoyar los municipios para superar esa situación presupuestal, 
que finalmente las participaciones que genera vía la federación a los estados  y los estados a los 
municipios pudiera haber hecho las retenciones, que en este caso la obligación inmediata es de 
los municipios entre los policías, no es del estado a los policías y el mandamiento esta frente a la 
relación contractual, es entre el municipio y los policías, por lo tanto, de origen la obligación 
recae en nosotros como municipio, podemos recurrir a solicitar recursos al estado vía en apoyo a 
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este decreto, que no está condicionado propiamente, a que para poder cumplir tengamos que 
erogar nosotros la obligación inmediata está directamente en el municipio, no hay una 
disposición que nos eluda a nosotros bajo el argumento de que no tenemos recursos 
presupuestales de no cumplir con tal ordenamiento”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, entonces ya quedo claro, entonces yo creo Presidente, compañeras, compañeros 
Regidores pues hay que cobrarle de todos modos al estado, ahora si acepta al municipio como 
algo, como un concepto muy riguroso de la federación, creo que hay que cobrarle o solicitar en el 
próximo presupuesto al Gobierno del Estado, de la Federación que nos lo reponga, creo que es 
una cuestión federal, gracias es todo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“En ese sentido Regidor, como ya bien lo comentaba el Jurídico del municipio, nos vemos en una 
situación de que, por ser una relación directa con el Ayuntamiento nosotros tenemos que 
resolver esa situación independientemente del recurso que pueda llegar vía extraordinaria para 
este concepto o lo que podamos gestionar en este sentido, para que sea menos pesada la carga 
económica para resolver la situación de los 81 elementos, que repito no quiero considerarlo 
como despido, ahí si vale la pena recalcarlo mucho, es la separación de su responsabilidad como 
policías por no haber acreditado el examen de control de confianza, que es diferente a un 
despido tajante y arbitrario por parte de la administración, es una separación en cumplimiento a 
un mandato y por ello es que tenemos que ver nosotros ante esta situación de qué manera 
hacemos menos compleja la situación a la que van a pasar estos 81 elementos y sus familias, 
finalmente si nos amparásemos a lo que reza el articulado y los transitorios pudiéramos decir 
federación resuélvelo, o estado resuélvelo, pero finalmente a quienes estaremos afectando son a 
estos elementos y sería a sus familias, por eso es que buscamos la alternativa de poder hacer una 
negociación en la separación a la que vamos a llegar y por eso es que hoy pedirles el sentido 
positivo de su voto, para que esta transferencia se pueda hacer, debo decir que esto es 
específicamente del Capítulo 1000 de lo que nosotros estábamos teniendo, para lo que es el 
cierre del ejercicio, finalmente esto es una situación suigeneris que está sucediendo en la 
administración y que tenemos que resolverla, finalmente llegará un momento que tendremos 
que tomar otras decisiones para lo que será el cierre del ejercicio del año, pero en este momento 
aquí quiero ser muy enfático y sé que el ayuntamiento se estará sumando a esta decisión, en 
ningún momento queremos afectar a la economía de 81 elementos que se verán separados de la 
corporación ni mucho menos a sus familias, por ello es que los convoco para que tomemos la 
decisión de respaldarlos y poder tener el recurso económico para poder iniciar con las 
liquidaciones que corresponden a cada uno de esos elementos, finalmente la decisión más 
sencilla o práctica pudiera ser no meternos en la complejidad de tener recursos si no 
simplemente separarlos y que demanden, pero en esa actitud en ningún momento ni estamos, ni 
estaremos, estamos en la total disposición del dialogo, de resolver la situación que el 
Ayuntamiento está enfrentando y repito, siempre anteponiendo los intereses de las familias y de 
quienes desafortunadamente en algunos casos y tal vez justamente en otros casos, se ven 
separados de la corporación de la policía municipal, por eso es que en ese sentido invitarlos a que 
podamos hacer el voto que corresponda a que se respalde esta decisión compañeras y 
compañeros Regidores, señor secretario continuemos con la votación que corresponde”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 

“Señoras y señores integrante del Honorable Cabildo de Zacatecas se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de forma económica con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, referente a la autorización de la 
transferencia presupuestal octubre de 2014. Es aprobado por mayoría de 12 votos a favor y tres 
abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/318/2014). 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, continuemos con la sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 

“Informo a la Honorable Asamblea que el orden del día ha sido agotado”. 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, antes de concluir la sesión, refrendar mi apoyo y confianza absoluta a 
la Policía Municipal, señor Director, comandante Germán Román para que se siga trabajando 
ante esta situación compleja que vamos a enfrentar, con total responsabilidad, con total 
coordinación y cooperación entre las fuerzas federales, estatales y municipales, pues tenemos 
como primicia garantizar la seguridad en la capital de Zacatecas, de sus habitantes, de sus 
familias y también por ser una ciudad eminentemente turística de los visitantes que acuden a 
esta capital del estado, refrendarle todo el apoyo y también hacer el compromiso con esta 
Ayuntamiento, con la corporación y con sus elementos director, de que en todo momento 
estaremos trabajando por mejorar las condiciones laborales de quienes acreditaron el examen de 
confianza, de quienes estarán presentando las nuevas evaluaciones porque es urgente y necesario 
que de inmediato realicemos evaluaciones de control de confianza, para que tenga una 
corporación fortalecida con la que podamos dar buenas cuentas, y de igual manera quiero 
comentarles que las gestiones que estuvimos realizando en la Cámara de Diputados Federal, este 
es uno de los temas que comentamos directamente con el Diputado Federal Manlio Favio 
Beltrones, que tiene que ver con temas de seguridad, de igual manera con el Diputado Tomas 
Torres Mercado, para hacerles los planteamientos que corresponda, en este sentido para que 
desde la Cámara de Diputados se pueda destinar una bolsa específica para esta situación tan 
compleja que estamos viviendo las administraciones municipales, para poder dar paso al 
cumplimiento de esta normatividad, por ello y con esto concluyo señor Director, mi total 
respaldo, mi total confianza a usted y a los elementos y bueno, pues desafortunadamente no en 
las mejores condiciones pero desear que venga un buen rumbo y un buen puerto para los 
elementos que desafortunadamente se ven separados de la corporación, muchísimas gracias a 
todos, habiendo agotado el orden del día, integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
y no habiendo otro asunto que tratar y siendo las veintiún horas con cuarenta y dos minutos del 
día miércoles 29 de octubre del 2014, se levanta esta sesión extraordinaria de Cabildo 
agradeciendo a todas y a todos su asistencia de manera particular a quien hoy tuvimos el honor 
de que nos visitara a la Diputada Susana Rodríguez, muchas gracias Diputada por su presencia, 
buenas noches a todas y a todos”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo. 
Presidente Municipal. 

 
 
 
 
 
 

María Concepción Irene García Almeida. 
Síndica Municipal. 

 
 
 
 
 
 

C. J. Jesús Reyes Beltrán. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz. 
Regidora. 

C. Pedro González Quiroz. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

T. S. María del Refugio López Escobedo. 
Regidora. 

C. Javier Quiñones Botello. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo. 
Regidora. 

L. A. E. Carlo Magno Lara Muruato. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

C.P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna. 
Regidora. 
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L. M. José Xerardo Ramírez Muñoz. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas. 
Regidora. 

Arq. Josué Miranda Castro. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

T. C. María Silvia Mendoza Rincón. 
Regidora. 

L. D. G. Francisco Javier Trejo Rivas. 
Regidor. 

M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

M. en C. Alfredo Salazar de Santiago. 
Secretario de Gobierno Municipal. 

 
 
 


